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DE JA ZmmCTA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los 8res AJealdei j Beent-
tUTioc r«iban. loe aúsntTt» del BOURIK 
qae eorreapondan al distrito, diopon-
dr&n que ae fije BA ejempleur en «I iltio 
4e eostnmbre, donde permanecerá haa-
ta el recibo del número eigniente. 

Loi Secretario». euidarin de «onaer-
tar loe BOZ.BTIMH eoleeeio&adoi prdo-
madamente para BU enenaderaatióii, 
\ w deberá wiflears* eada afio; 

S i FÜBL1CA LOS LgSSg, BMgQLBS ! VIERNES 

H* ertt&stbe e% la Coniadxiríti de laXiputaeiúa p/oTUieial̂  i cuatro pe-
wts* 9H%*tE4nta eáatixnoB el triiacitre, oeno pesetas al someatra y quince 
yís^ai ni aSo, & loa pattieularee, v>agadu al solicitar la unaeripeión. Loa 
pagos de lucra de la capital se harin por libranza del Giro mutuo, admí-
íiáadoüa solo ««líos « t l u soseripeiones de Irunestr», y únicamente por la 
CraeeMii de peseta que resulta. I<as inseripcionee atrasadas se cobran 
«én amnAnto proporeionál. -. rr •. 

Loa Ajuntunientos de esta'proiineia abonarán la soseripeión con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comüíún proTincial, publicada 
« l o s aímcroB ¿e eate BOLSTÍK da (echa SO y Ki de Diciembre de 1906. " 

Lo» Josjado» mmueipales, #in distinción, diax pesetas al afio. 
Núsnaroa tueltoa i-aintiel&eo cíntimoa d» v«swta. * 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la? que 
Mían fíinstancia de parte no pobre, se insertarán oficial* 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser • 
vicio nacional que dimane de lu mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de Yemte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular da la 
Comisión proTincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 de No-
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
an los BOLBTINBS OFIOIALRB de 20 y 82 de Diciembre ya 
citado, so abonarán con árteglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBXIMBS se inserta. 

PARTEJOFICIÁL 
Fnsidenda del Consto de Ministros 

. SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria • Eugenia 
(Q. D. G.Xy Sus Altezas 
Reales el Principe de-As-
turias é Infante Don Jái-
me, coatinúán sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual benetício dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

; (fiiKí/a del día 23 de Julio.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

MAL CBDSN 
Son m u ; repetidos loe casos ea 

que llega i coDOCimieoto üe este U i -
nisteiio, por deauocias de part icu
lares, la maoifeetaciÓD, en diversas 
proviociee, rie ulguiics de IES eLfer-
medudes u.fectc-contagiosas q -e, 
por estar enumeradss en el anejo 1." 
del Reglamento de Policía sanitaria 
de los animales domés t icos , 8proba 
do por Real orden de 3 de Julio de 
1804, imponen la aplicación iome 
diata de las medidas saoiUiiaa ptes 
critae para impedir su p ropegac ióo . 

La falta de datos oficiales sumiois-
ttados, como era debido, por los A l 
caldes, por los lospectores p rovr . -
oíales, municipales ó Subdelegados 
de Sanidad Veterinaria, sobre la 
existeucia de epizootias deotrn del 
territorio en que ejercen cus funcio
nes, además de evidenciar el escaso 
celo con que se cumplen á veces los 
deberes lelativcs á la conservac ión 
de la salud [úb l i ca y de nuestra r i 
quezo pecuaria, impide qué , tanto 

por V S. como por este Ministerio, 
dentro de su respectiva competen
cia, ee adopten con la necesaiia ra
pidez las precisas; eficaces medí 
das que* se detallan ea uumernens 
disposicioues, y sobre todo, ea la 
l a s t r u c c i ó o general de Sanidad y en 
el'Citado Reglamento, para combe-
t i r el mal , extingaieodo ó reducien
do por lo menos sus estragos. 

No cabe, en verdad,- alegar en 
disculpa de la ; falta mencionada la 
vaguedad ó deficiencia de nuestras 
dispoeicioDes sobre Ui materia, poes 
determinado e s t á en los a r t í c u l o s ' 
51, 6i ' . 79, 109. 159, 160, 2U2 y 204 
de la Ins t ruco iób general- de Sani
dad, y.en los 5. 6, 7 al 1.0, 16 y 18d, 
entre otros, del Reglamento de Poli
cía sanitaria de les animales domói -
ticos,,qu6 á los Inspeotoreí» múo ic i 
palee y Subdelegados de Veterina 
ria corresponde vigilar; y dar parte 
si Alcalde de la localidad réepecti .> 
va y al Inspector provincial de la' 
manifes tacián, eo los ganados,-..de. 
enfermedades infécto-aootagiosee , 
si ya no lo hubieran notificado los 
dueño» de és tos ó el Veterinario que 
interviniera en . el. t ra tamienm de 
las reses enfermas;." que la falta de 
cumplimiento de esta o b i g a c í ó o , 
dentro,de un té rmino preciso, asi 
como la morosidad'del Alcalde eo 
prever lo necesario y corregir la 
negligencia de los obligados á de
nunciar las epizuót ias . lleva apare
jada la imposición de mul ta , la sus
pensión y separación ael cargo del 
declarado infl ador , segu í los c i 
sos, y que á V- S., en vista de los 
datos que se le faciliten, correspon
de comunicar á es t é Ministerio la 
mu n f ia tnción de las enférmedades 
iufecto-conUgiosas dentro del te
rri torio de su jur í sd icc ióa y proce
der como deterornau los aiticulos 9 
y siguientes del Reglamento pre
citado. • • 

L * o r g a n i z a c i ó n , pues, es com
pleta, y sólo so necesita para que ia 
B&lud pública en general y la rique
za pecuaria ea particular queden 
protegidas debidamente, que l i a 
prescripciones se cumulan eee-ú'i 
está prevenido, y que V. 3., á quien 

corresponde, á los efectos del a r t í cu 
lo a.' de la ley de Sanidad, la direc
ción superior del servicio deotro de 
la provincia, vigi le la normal ejecu
ción de é s t e , penando eo la forma 
prevenida, sin contemplac ión a lgu
na, las faltes que se cometan. 

Á los expresados efectos, S. M . el 
Rey (Q. D. 0 . ) se ha servido die-
pouei: ~: 

I . ' , Que. V. S. ut i l ice! todas"las, 
f i cú l t ades y atribuciones que le co
rresponden para imponer oeotro de 
la provincia á' los dueños do '.los ga
nados, Veterinarios,' lospectores y 
Subdelegados de Sanidad y á los 
Alcaldes,t i cumplimiento.estricto y 
constante de. les deberes que los 
asigoan la Ins t rucción general de 
Sanidad y el Reg lamen tó de Policía, 
Sanitaria de los animales d o m é s t i 
cos, en lo relativo'á: Is denúñcia de 
las etfermedader infecte -cdotagic.-
8»s que en éstos se manifiesten, -y'á' 
la aplicación de las medidas de orden 
sanitario que es téo prescritas para 
impedir eu propagac ión . 

•2." :Q'ie cuando llegase á su cóno-
cimieato la existencia de una ep -
zootia por cualquier conducto que 
no sea la manifestación oficial opor
tuna, en tiempo y f j rma , y cuando 
resulte negligencia por parte de 
cualquier fui.ciouario-de Sanidad ó; 
Autoridad administrativa, proceda 
i la corrección de la folta coii a r r r -
glo a las disposiciones vigentes; y 
especialmente s e g ú n los ar t ículos 
54. 79, 159, capitulo X V I I de la loe-
t rucc ión general de Sanidad, y t i t u 
lo I I , capitiiio I y concordantes del 
precitado Reglamento de Policía sa-
ui ta r ia . 

•S . ' Que esta disposición se pu 
blique eu el Boletín Oficial de esa 
piovicc ia . 

Ü- Real orden lo digo á V. S. á 
los efectos expresados. Dios guarde 
á V. S. mochos a ñ o s . Madrid 21 de 
Julio de 1908.—Cierva. 
Sr. Gobaroodor c iv i l de la provincia 

do... 
(Guala del día 32 de Julio.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C i r c u l a r 
En vista de las terminantes dis

posiciones de la Real orden que an
tes se inserta, he acordado llamar ia 
a tenc ióa de las Juntas lóenles de 
S i n i d á d , de las Autor i ladea depon • . 
dientes de la mía y funcionarios del 
ramo, provinciales y municipales, 
sobre el contenido de la misma y su 
importancia para.la salad y el in te
rés públ icos ; hac ieñJo ; sabe r si pro-1 
pío tiempo que, para cumplir los 
deberes que-me impone; h a b r é de 
emplear e! mayor rigor al.corregir 
las aegligencias que si .comprueben 
en las ob.igaciones tanitarias á q u é 
haca referencia. 

, U ó u á i l de Julio de 1908. . . 
^ El dobernador, 

' L u i s : l i g a r l e . 

Eo v i r t ud de las f cullades que 
me otorga 'a Real oi-uen .de 2» dé 
Enero de 1903, he acordado conce
der autorización ul Exorno. Ayünt 'a -
miecto de Astorg-i para h icer uso. 
dé un c iédi tb de 5.600 pesetas de lo 
consignado en su presupuesto o r d i - . 
Darío para pago da los gastos que se 
originen á ' dich i Corporaoió • con 
motivo dé las p róx imas ferias, y toda 
vez quo ha justificada teasr satis-
fecbis todás las' ateacionea de ca
rácter obligatorio y preferente que 
marca el art. l i de! Real decreto de 
23 de Diciembre de 1902. 

' Lo que se ftnunó'a en este per ió
dico oficial para que terga efecto lo 
dispuesto eo lu citad i Rail orden. 

León 21 de Julio de 1938. 
E] Gobernador, 

L u i s U g a r l e . 

JUNTA P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Cumpliendo órdenes ao I» Subse
cre tar ía del Ministerio de lostruc-
cióu públ ica , se reproduce a cont i 
nuac ión la disposición oficial , pu-
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blic»da en la Gacett y rulntiva í¡ \iw 
Memorias pedagó^icus, que dice aei: 
<Í Real crien de M i é Mayo disponiendo 

se inserten en la ü a c e t n los adjun
tos Urnas para los Maestros y el 
Profesorado de las Normales redac 
ten las Memorias técnicas de que 
trata el Real decreto de IB de No 
mimbre de 1907. 
l imo. Sr : Gu cumplimiento de lo 

dispuesto BU el aft. 1! del Real de 
creto de 18 de Noviembre de 1907 
y en el ' i¿ del Rsglamento de la 
Junta Central de Primera Enseñan 
za, aprobado por Real ordeu de 4 de 
Marzo ú l t i m c ; 

S. M. el Ray (Q D. G ) ha tenido 
bien disponer ee mserte . en h Qn 
ceta loa siguientes temas, remit íaos 
á este MiDif te i io p i r la expresada 
Juota Central, p ira que los Maestros 
y Pnfasores de 11» Escuelas N T m i -
les, redacten la? Meíroru-a té^-nica^ 
de que trata et párrafo 2.° del art. 11 
del Real decreto de ] ^ de Noviem
bre de 1907. 

De Real orden lo.digo ó V. I . para 
BU coEocimioGto y a e m í s efectos. 
Dios guarde á V. J. mui'hos años . 
Madrid 16 de Mayo de 1908 — R San 
Pedro —Sr. Subsecretario de ecte 
Ministerio. 
J u n t a C e n t r a l de P r i m e r a E n 

s e ñ a n z a 
Temas para h formación de Its Me

morias técnicas que ha de redactar 
el Profesorado ae Escuelas Norma-

- les, según previene el: art 11 del 
- Real decreto de 1$ de Nomemlre 

de 1907 : : 
Primero. Organ izac ión de cor-

ferenciasy cursos prác t icos de H , 
giene para combatir ciertos plagas 
sociales, como el ebuso del alcohol, 
.del tabaco,etc. -

Seguodo. O. 'ganización de coa-
fereocias y.cursos breves de Pueri-

. cultora é Higiene inf . i t j t i l , dedica
dos ' ¡ r í as mi dres de f ími l i a . 
" Tercero. Instituciones post-es-
colares —Sociedades y ' Ligas de 
e d u c a c i ó n . — S u valor escolar y s t -
cial.—Modos de o rgan iza r í a s . : 

Cuarto. La belleia: sus especies 
y grados.—Artes bellas: su i i f l a e o -
cia en lo edoctc ióD. ' 

Quinto. Los trabajos manualee: 
exposición do un planudo .trabajos 

.manuales - aplicados á ia Escuelo 
Normal. . ' •. • 

"Sexto Valor educativo dele en
señanza de las lenguas vivas.. _ 

Sépt imo. ¿Convieoe que .ln E í -
cuela Normal conserve relaciones 
cbo ios alumnos formados en su 

. sene? ¿Qué medios p o d r í n emplearse 
par» lograr este fin? 

Octavo. Formas de provisión de 
las plnzesdel Profesorado de Escue 
las Noi maltís sin acudir al medio de 
la oposición.: . 

Noveno. Bases -para la furma-
ción de! programa-de la asignatura 
de Derecho y Legislación escolar 
en las Escuelts Normales de Maes
tras á B î de que su enseñanza ten
ga un objeto p rác t ico en la vida de 
la mnjev. 

Décimo. Bases para ia forma
ción dei programa de Ciencias tísi
co qoimicns y naturales en las Es
cuetas Normales de Maestras para 
que su enseñanza resulte de una 
aplicación practica en la vida de la 
familia. 

U n d é c i m o . Bases para la for
mac ión del programa de Ciencias 
fisico-quimicas y naturales en las 
Escuelas Normales de Maestros para 

que sean de apl icación & U indus
t r ia y íi la h ig iere . 

Duocé^imo. Biees para el des 
envolvimiento del programa d e t í e o -
grafia o o las Escuelas Normales pa 
ra que tenga- unHad d i contenido 
y extei;s>ár<, sin menoscabar por 
ello la libertad del Prcfr.sor. 

D é n m o t e r c e r o . Bises para el 
desarrollo del p'rrgrama d« Historia 
de Espeña en las Escuelas Normales 
para que tenga unidad de contenido 
y e x t e i s i ó r , sin menoscabar para 
ello >a libertad del Profesor. 

D é c i m o c n a r t o . ¿Es conveniente 
el internado ó el medio internado en 
las Escuelas primarias y N o r m a l e t í 
—Su i i fluencia eu la educac ióo . 

Déc iu icquio to . Opinioocs acer
ca d« la n u e d o c a c i ó n . — S n i : fluen 
cia fjvorable ó perturbadora á la 
educac ión en general. 

D é c i m t s e x t o . i Q c é clases focinles 
eovur i sus hijas* a !?ñ Escuelas X o r -
maiea de X?—4t.ss envíen por 
amor ¡i la cultura ó pata proveerlas 
de un medio de defensa en la lucha 
p •- lo vidt? 

Déc imosép t i t no . jQué lecturas 
son preferidas por. las alumnos de 
esa Escuela Normai? 

Déc imóoctavo . ¿ Q i é i;.fluencia 
puede ejercer la Escuela Normal en 
la ob.a post-Jfcolar csrañoUT Las 
Escuelas de adultos ¿bss tan para 
completar la obra comoczida en las 
pr imai ia i? 

Décimoooveno. ¿ l ó m o p o d r i a o r -
ganizarse en esa regióo qna ex^ur-. 
sión do carác te r art ist icc-iducativo? 

Vigés imo. Concepto general de 
la Ant ropología p e d a g ó g i c a . — L a 
Antropometr i j : su importancia y 
alcance aplicadas á la educac ión . -

V i g é s i m o p r i m e r o . La herencia 
psicológica: caracteres y 'tempera--
mentoe: su estudio y aplicaciones á 
la educac ión . 

Aprobados por la Junta en IB de 
A b n l ú l t i m o . -

M a d r i d ' ! . ' de Juoio.de .1908.—El 
Presidente, Edutrdo de Binojosar— 
El Secretario.— Vicente Ovidrillero. 

Cuadro de temas para la f í r m m ó n de 
las Memorias técnicas que han de 
redactir los Mtcstros y iuxiliiires 
de las Esimelas públicas< según pre
viene el art. 11 del Real decreto de 
18 de Noviembre de 19i.8 . 

P r i m e r g r u p o 

Temas para' Maestros que regentan 
Escuelas de 2.000 ú mis pesetas 

. I . Descripción y croquis d é l a 
Escuela, y observaciones efiticae 
sobre su s i tusc ión , formo, dimen-
siones, ventilació.i y superficie m á 
xima de ven t i l ac ióu , relaciouadas 
con loe datos de asistencia media á 
dicha Escuela. 

1 . Notas descriptivas y c r í t i cas 
sobre a l g i a modelo moderno de me
sa escolar, a c o m p a ñ a d a s , á ser por 
sible, de un dibujo del modelo des
cr i to . 

3. Manera de organizar la ense
ñ a n z a graduada en la localidad sin 
nuevos edificios escolares ni aumen
to dei pereonai doce ato de iaa Es
cuelas públ icas de primera ense-
fiiLza. 

4. Indica de las obras escogidas 
que pueden servir 1 los Maestro; de 
las Escuelas públ icas para preparar 
las lecciones que han de dar los 
n i ñ o s . 

5. EoutneraciÓQ razonada de los 
documentos de uso c o m ú n redacta
dos por los niños durante el presen

te curso y copla de alguno, conser-
vai-do la ortegr. fia del o r ig ina l . 

6. Exposic ión razonada de los 
medios esculares y post-escolares 
qneel autor juzgue m'is eficaces pa
ra conseguir la mayor corrección en 
el hablar. 

7 Lista de una colección de m i 
nerales y de uo herbario de la loca
lidad, indicando los medios de que 
los niños lo formen. 

8. Costumbres de la localidad 
respecto al sistema de pesas y medi
das y medios escolares y post-esco-
laree de propigar y extender el co 
nocimiento del sistema m é t r i c o - l e -
cimal . 

9. Programa razonado y ejerci
cios pedagóg icos de un curso li.eve 
de Geografía de la localidad, acom
pañado , á ser posible, de croquis y 
g rá f i cos . 

10. Costumbres de la localidad 
que m á s contribuyen á despertar en 
los n iños el amor á la patria y me 
dios escolares y post-escolares" de fo
mentarlas. 

11. Fiestas c ív icas y militares 
de la localidad y macera de aprove
charlas p i ra ¡a educac ión pa t r ió t i ca 
de los n iños . 

VI. Las proyecciones luminosas 
como medio de i r s t r u c c i ó n y de 
educación eb las Escuelas públ icas 
do primera e n s e ñ a n z a , ' 

. ' . 13. Crónica de la «Fiesta del ar-
ba!» y cobsideracioaes sobre sa va
lor pedagóg ico 
0 1 4 . Medios indirectos de que las 
p rác t i ca s de iimpieüa y urbanidad 
de la Escuela a f l u y a n en la familia 
del niño 

15. Progra'ma y presupuesto de 
una colonia escolar organizada con
diez n iños de la localidad, indicando 
los finés higiénico"s y pedagóg icos 
que la colonia puede realiz T . 

18. Copia'de alguiios f agmen 
tos del Diario dé la Escuela, couser 
vando la ortografía del or iginal , y ' 
conoideracinnvs pedagóg icas sobre 
los fragmentos transcritos. . -

; ) 7 . Apuntes, notas es tad í s t i cas 
y óbservac iónes ecbre deftetoa muy 
ootorios de los-niños asistentes á la' 
Escuela y medios puestos: en p rác -
ticu p a r í corregirlos. - / 

18. Informe sobre las/confereo-
cias p e d a g ó g i e t s cel»brodas en ¡a" 
piovincia yjuie io del autor de la Me 
moriti sobre la coLver-iencia de su
primirlas ó modificiirlas.- ' 

19. Medios práct icos de que los 
Maestros de la localidad' conserven 
BU ibfl uencia sobre sus an tiguos dis 
dípulos . 

20 Propuesta razonada de t re in
ta tenins, nistHjtts do és tos , que 
pueden servir en años venideros pe
ra la redacción de Memorias del Ma
gisterio oficial de primera ecs&-
ñ a n z u . - • 

2 1 . Medios mecánicos de produ
cir lahoi-BS femeninas y sus relacio 
nes c o : la ios t rucc ióo y educac ión 
de las n iñas de las Escuelas públ icas 
de primera enseñanza . 

22. lodustrias y oficios propios 
de la mujer que más favorecen la 
vida de la familia y medios escola
res y pust-escolares de implantarlos 
y fomiiotarlos en la localidad. 

23. Recreos y espec tácu los p ú 
blícos de la localidad en relación 
con la educac ión de la mujer. 

S e g u n d o g r u p o 
Tcmupar* Maestros cuya dotación 

anual no llegue i •¿.00»pesetas ni 
sea inferior d 823. 
1. Notas sobre las condiciones 

del edificio de la Escuela en qne el 
autor presta servicio, y opiniones 
pereonales sobre las ventajas é i n 
convenientes de que la casa del 
Maestro formo parte del edificio es
colar. 

2. Material existetite en la Es
cuela para lu e n s e ñ a n z a de las Cien
cias físicas y na'.urales y nn índice 
razonado para completarle. 

3. Juicio personal del autor de la 
Meeaona sobre el r é g i m e n de la sec
ción ún ica en las Eicuelas públ icas 
de primera e n s e ñ a n z u , y dificulta
des que su implan tac ión podría t f t e -
cer en la localidad. 

4. Ca tá logo razonado de diez l i 
bros escolares qne se recomienden 
por el mér i to de sus condiciones pe
d a g ó g i c a s . 

5. Catá logo de los trabajos ma
nuales realizados eo la Escuela du
rante el pretente curso; indicación 
de las dificultades que i f e c e esta 
e n s e ñ a n z a , y medios prác t icos de 
removerlas. . 

ri. Observaciones sobre la eose-
Sauz i del Castellano en la localidad 
donde el autor de la Memoria preste 
servicios, y resultaco de los me
dios que haya puesto en prác t i ca 
para perfeccionar y ampliar el estu
dio del idioma oficial.. 

7. ludice razonado de las m á s 
importantes producciones ag r í co l a s 
de la localidad, y medios que ha 
puesto en practica el1 autor de la 
Memoria para que aprecien en i m -
portaucta y util idad los n iños de la 
Escuela. 

8. .EaumeraciÓD de las pesas y 
medidas Je antiguos:sistemas usa
das en la localidad, i t idicación de 
sus equivalencias con las del siste
ma métr ico-deoimal; , y . euuociado 
de algunos problemas d e . A r i t m é t i c a , 
re lácionádps.con este: aeun tó , para 
niños de É í c u é l e s primarias. 
. 9 . -P rog rama explicado de lee» 
cioues para la e n s e ñ a n z a dé la Geo
grafía local de la población donde el 
Maestro preste sus "servicios. ' . - • -

r i 0. Programa razonado , para la 
enseñanza de ios hechos his tór icos" 
de la comarca que m á s . s i r v t n para 
despertar en.ios niños él :amoi'.'á~la;" 

.región' . ' . ' : . . " ' - - .'• 
. '• 11. • Indice razonado de los mo-
, numectos y o t rás obras de arte cu 
ya visita pueda c o t i t r i b a i r á la edu- ' 
cac ión urt is t icá y á despertar en los 
niños el amor á la patria. 

12. .Costumbres de ia localidad 
que contribuyen a la educación, rel i -
g icsü de les n iños y medios p e d a g ó 
gicos mas eficaces de aprovecharlas . 
para esta especie de educac ión . 

13. Cantos populares, fiestas y 
espectáculos públicos de la localidad 
y consideraciones p e d a g ó g i c a s á 
que el asunto se preste; • 

14. Notas sobre la manera y for
mas de cortesía de los tubttaates de 
la localidad y medios que si Maes
tro puede emplear para suavizarlas 
y corregirlas. 

15. Programa y presupuesto ra
zonados de una excur s ión escolar 
con diez niños á emeo ó seis k i ló 
metros de la Escuela en que e! Maes
tro preste sus servicios. 

16. Copia de algunos ejercicios 
escritos, conservando la oitografía 
del or iginal , hechos por los niños 
con motivo de paseos escolares, y 
consideraciones p e d a g ó g i c a s sobre 
dichos trabajos. 

17. Estado de la talla y peso de 
los n iños asistentes á la Escuela, 
con expres ión de su edad y de la 
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fecha en que Isa medidas se ve r i f i 
caron. 

18. iNdicsción de las m á t e n o s 
sobre las cuales el Maestro desea 
ampliar FU cultura, incoovenieates 
qne lo d ficuiten y propueptt de me
dios para orillarlos. 

1S. Diser ipeión da ha obr»s an-
xiliores de IssGscnelis ezislentes éa 
la localidad y medios de mejorarlas 
y acrecentarlas. 

20. I . f j r m e sobre la e r e e ñ a n z i 
desdal tosen la l oo l i dad y medios 
práct icos de mejorarla. 

2 1 . Programa n üooado de las la 
boros út i les y de adorno que la au
tora de la Memoria ha seguido en ea 
EECUOIB eu el presente curso. 

22. E ; u m r r n c i ó n de las labores 
domést icas de la mujer en la local i 
dad en que la Maestra reside y con
sideraciones pedpgógicas pertiuoc-
tes al ci'so. 

23. Juegos y ejercicios deGim 
nosia al aire libre qu' ' la nutora ha
ce practicar con preferencia A Iss 
nifies de su Escuela y fandnmento 
pedagógico oe esta pn f i r enc ia . 

T e r e o r g r u p o 

Temas para Matstros tuya dotación 
anual sen inferior á 82a pesetas 

' 1.- Indicecióu de los principales 
defectos del edificio de la Escuela y 
medios prác t icos de remediarlos ó 
atenuarlos. , , ; 

2, Indicncióo del mobiliario y 
del materin) de eneeñanáa de la Es
cuela en que p r e s t e r s é r v e o s el á ú ' 
tor do la Memoria y. manera de co

rregir sus defectos m&s notorios 
a. Observaciones sobre la asi* 

tencia de los uiSos á la Escuela y 
medios de aumentarla y sostenerla. 

4. Indice de los libros de texto 
usados en la E;cuela en que el au
tor preste sus servicios profesiona
les y motivos que h i tenido para 
sr.opUrlos. 

5. Enumerac ión de los trabajos 
escritos del presente curso que se 
ooi^erven coleccionados en la Es
cuela eo que et autor de la Memoria 
presta su» servicios prefesionales. 

6. Defectos m á s comunes de len
guaje en la localidad y medios que 
el autor de la Memoria pone en prác< 
tica para corregirlos. 

7. Minerales, plantas y animales 
que en la localidad pueden ofrecer 
mayores motivos de instrucción pa
ra los n iños . 

8. EDiimeración y descripción de 
las colecciones de pesas y medidas 
que huya eu la Escutla y notas so
bre su estado, y el uso de este ma
teria! de e r s e ñ a o z s . 

9. Indicaciones'de los trabajos 
de Ueografia, hechos por los n iños 
durante el preseote curso escolar, 
y consideraciones pedagóg icas á que 
se presten dichos trabajos. 

10. Concisa i e lación de los he
chos his tór icos m á s notables de la 
comarca en que el autor de la Me
moria resida. 

11. Descripción de alguna obra 
de arte de la localidad y programa 
de una lección para darla á conocer 
á los n iños . . - • ' - / . , 

12. Práct icas de Religión que el 
Maestro tiene establecidas en la Es
cuela y ju i c io sobre la eficacia de 
Cada una para la educac ión de los 
n iños . 

13. Ind cacida de los juegos i n 
fantiles m á s comunes y considera
ciones sobre su valor educativo. 

14. P rác t i cas de urb in idady bue
na crianza que el M testro tiene es
tablecidas en la Escueta y dif icul ta
des d i n que su implan tac ión ha tro
pezado. 

15. Expl icación de los pas-jos es
colares realizados y juicio personal 
sobre el valor pedagóg ico de estos 
ejercicios. 

16. Indicación de los trabajos 
gráf icos que el Maestro piensa peJir 
a sus discípulos en el próximo cur
so escoUr y razones pedagóg i ca s ea 
que apoya este proyecto peda
g ó g i c o . 

17. Relación de IBS entrevistas 
de ca rác te r p e d a g ó g i c o del autor 
de la Memoria cou los padres de los 
n iños asistentes á la Essueht y fru
to que hayan sacado de ellas pura 
la educación de sus discípulos. 

18. Sucinta relación de las ma
yores dificultades con que el autor 
h-jya tropez-ido en el ejercicio de su 
vida profesional. 

19. Eaumerac ióu de los tróbijOB 
que el autor de la Memoria haya 
realizado fuera de la Escuela en 
beneficio de la educació i popular. 

29. Notas estadi-iticas y obser-, 
vaciones practicas sobre el n ú m e r o 
de adultos de la localidad que no 

saben escribir, y medios más efieb-
ces de remediar este defecto oe c u l 
tura. 

2 1 . Indicación de las labores fe
meninas á que la autora de la Me
moria da preferencia en la Escuela 
en que presta servicios y motivos de 
esta preferencia. 

22. Trabajos manuales que, apar
te de las labores de corte y costura, 
pueden hacerle en la Escuela en 
que presta servicios la autora de la 
Memoria, teniendo en cuenta las 
costumbres de la localidad y los 
productos que en ella abundan. 

23 Eoumerac ión de los juegos 
más comunes de n iñas y expl icac ióu 
de los que se consideren de mayor 
eficacia educativa. 

Adnrtenciiís 
1. ' Los datos que se piden ea 

los anteriores temas deben referirse, 
en cuanto sea posible, á la localidad 
y á la Escuela en que el Maestro ó 
Maestra preste sos servicios profe
sionales. 

2. * Los temas seña lados coa los 
n ú m e r o s 1 al 20 inclusive, puedeo 
ser t ambiéa elegidos por Maestras 
y Auxiliares de Escuelas de n i ñ a s 
ó de párvulos , sin m á s que referir 
á estas Escuelas los enunciados de 
las Escuelas de n iños . 

3. * Los temos 21 , 22 y 23 so
lamente pueden ser elegidos por 
Maestras y Auxiliares de las Escue
las de n i ñ a s y de pá rvu los . 

4 a Las condiciones dé las.Me
morias que sobre los temas prece
dentes se han de redactar se t jueta-
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A r t . 178. Los que funden una Agencia de emig rac ión , 
la di r i j tD ó la exploten; les que recluteu emigrantes por 
cuenta piopia ó al rervicio de una Agencia, y los que, l u 
c rándose ó no, bagen: propaganda oral o escrita, para fo-
m en tur la emigrac ión , se rán castigados cou la pena de p n -

.sióh correccional.eu sn:grado mín imo . 
A r t . 179. Lrs navieros, armadores o-consignatarios que, 

por n ó val iéndose oe intermediarios, contrataren sin autor i 
zación el traesperte de emigrantes ó.'.los embarcaren én sus 
buques, serán castigados con la pena de arresto mayor. 

tíé ectiende que no tienen autor izac ión les. navieros, ar-
madures ó consigoctanos que, habiéndola solicitado, no la 
obtuvieren, y «quellos A quienes la iuera retirada por coal-
q u i e n de las causas que en es té Reglamento se enumeran, 
en la forma prescrita para cada caso, asi como los que es
tando en él pleno uso de su autor ización embarcaren emi
grantes en buques que no la tengan para transportarlos, 
por no haberla obtenido ó - p o r haberles sido retirada eu la 
forma reglamentaria. 

A r t . 180. Los novieros, armadores ó consigoatanos au 
tonzados que hicieren á; sabiendas un contrato de traus-
poite con persona á quien la ley prohibe emigrar, ó la reci
bieran sin billete á bordo de sus barcos, t ambién á sabiendas, 
es ta rán sujetes á las responsabilidades que las leyes v igen 
tes s e ñ a U n para cada caso. 

A r t . 181. Cuando la Sección segunda del Consejo Supe-
perior tenga noticia por si , ó en v i r tud de denuncia de Ion 
Inspectores ó Juntas locales, de un delito cometido por uu 
naviero, armador ó consignatario autorizado, que conste en 
"virtud de sentencia firme, ó de una falta que in t r í n secamen
te, ó por la repet ición con que se comet ió , merezca á su 
juicio el calificativo de grave, á los efectos del art . 28 de 
la ley, e levará el Consejo pleno la propuesta « z o n a d a de 

-qne se retire al culpable la autor ización para dedicarse á las 
operaciones de emigrac ión . 

El Conseto pleno podrá oir al interesado,si lo estima nece
sario, y contra su resolución, que será desde luego ejecnti-
°YB, podrá entablarse recurso conteccicsc-oadministrativo. 

Ar t . 182. La Sección segunda del Consejo Superior dic

en lo que concierna á su cometido facultativo, dará" inmedia
ta cueuta al Capi tán , para que, de c o m ú n acuerdo, se adop 
ten las medidas necesarias, a tend iéndose para ello á lo pres
crito en el art. 69 del Reglamento de Sanidad exterior, modi
ficado por la citada Real orden. 

Art . 160. L i asistencia f icul ta t iva del Médico español 
será gratui ta para el pasaje emigrante español , asi como el 
servicio de medicinas y el de material sanitario. 

El Médico Inspector en viaje l levará un libro que, debida
mente fohadn y autorizado, le e n t r e g a r á ea cada caso la Jun
ta local de Emigrac ión del puerto de salida, que se t i tu la rá 
Diario sanitario, y donde cons igna rá cuantas observaciones 
sean á su JUICIO dignas de ello, tanto en los viajes de emi
grac ión como en los dé repa t r iac ión , y principalmente cuan
tos hechos se refieran á la higiene y estado sanitario del bu
que eo que preste sus servicios. 

Ar t . 170. El Inspector en viaje cu ida rá a d e m á s : 
1. " De evitar, con arreglo al art. 119 del Reglamento de 

Sanidad exterior, que embarquen, aun en las escalas que 
efectúe el buque ea el extranjero, personas que padezcan 
eLfsrmedades coctagiosas. 

2. ° De aislar co t íven ien temente los enfermos de infeccio
nes contagiosas que á bordo puedan exis t i r . 

3. ' De la dirección y cumplimiento de las desinfecciones. 
preceptuadas por dicho Reglamento en sus ar t ículos 120 
4 129. -

4. * De no permitir embarques eu puertos déc larados ofi -
cialmente contaminados ó sucios. 

n.° De que los viveros y aguadas destinados á los pasaje
ros se hallen bien conservados é h i g i á o i o a m s n t e servidos. 

6. * De que los locales destinados al pasaje se mantengan 
limpios y eu condiciones de salubridad. 

7. ° Deque en los casos de defunción á bordo se cumpla 
rigurosamente lo dispuesto en el art. 129 del citado Regla
mento de Sanidad. 

A r t . 171. Eu la Ins t rucc ión que la Secc ión primera de
berá redactar para los Inspectores en viaje, con arreglo al 
art. 160 de este Keglamento, se de t e rmina rá la dotación de 
productos medicinales, de aparatos de c i rug ía y de material 
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r&c & las f igu ieü tes piescripciones: 
Las Maestrea podrán elegii libre

mente el tema que lea plazca de 
entre aquellos á que su c a t e g o r í a 
corresponda. 

Les Maestres Auxiliares escege-
rén los temas del grupo correspon
diente á ta haber persontil, y los 
Vaestros ¡Dtericos, sustitutos y prc-
•viBioosles, siempre del tercer g r u 
po, cualquiera que cea la Escuela 
que desempeñen . (Ar t . 11 del Real 
decreto de 18 de Noviembre de 
1807). 

5 . ' ü o a vez publicados los te 
mas en el Bolttin Oficial, e scogerá 
cada Maestro u t o del grupo aeig 
nado á la ca t ego r í a de' su Escbela 
para redactar la Memoria correspon
diente durante el periodo de vaca 
Clones catiiculaies. klsóribtrán l i s 
Maestros estas Memorias de su pufio 
y letra, las firmarán v rubricaran 

en la ú l t ima pág ina , y harán cons
tar, en la primera, el nombre y ape
llidos del autor, la localidad en que 
presten sos servicios profesionales, 
ia clase j grado de la Escuela que 
sirva y la dotac ión que anualmente 
perciba. 

L-is Memorias deberán consta: de 
15 á 20 p á g i n a s , con 12 ó 14 lineas 
cada una, de letra regular é in te l i 
gible, y ana vea terminadas en la 
forma que aqui se p r e c e p t ú a , las d i 
r ig i rán antes del día l.° de septiem
bre al Director del Ins t i tu to , Presi
dente de la Comisión técnica de la 
provincia. . 

Aprobado por la Junta en sesión 
del día QO de Abr i l de 1908.—El Pre 
sidente, Eduardo de ffinojoit.—Ei 
Secretario, Vicente (JuadriUero. 

Madrid 1.° de Junio de 1908.• 
Los Sres Alcaldes de esta provin

cia cu idarán con toda urgencia de 

que esta circular llegue á noticia 
de todos los Sres. Mieetros y Maes
tras, para que és tos puedan cumpl i r , 
en el plazo reglameutano, el servi
cio que se les encomienda. 

León 20 de Julio de 1908. 
El Ooberaador-Pruidento, 

L u i s l i g a r t e . 
El Secretario, 

Miguel Bravo. 

OBRAS PÚBLICAS 

E x p r o p i a c i o n e s 
Por providencia de este día, y en 

v i r t u d de no haberse presentado re
c lamación alguna, ha acordado de
clarar la necesidad de ocb pación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada f n los BOLETINES OFI
CIALES de 1.* y 8 de Junio ú l t imo, y 
cuya exproD'ación es indispsus' b^e 

para la coos t rucc ión del trozo 2.° de
ja carretera de tercer orden de Toral 
de los Vados á Santalla de Oseos, en 
el t é r m i n o municipal de Arganzo;. 
debiendo los propietarios á quienes 
la misma tfecta, designar el perita 
que les represente en las operacio
nes de medic ión y tasa, y en el que 
concu r r i r án precisamente algunos 
de los requisitos que determinan los 
a r t í cu lo s 21 de la ley y '¿¿ del re-
glarcento de Expropiac ión forzosa 
v igeo t f ; y previniendo á los intere
sados que de no concurrir en el t é r -
rninn de ocho días á hacer dicho 
nombramiento, se e n t e n d e r á que se 
conforman con el que designe la 
Admin i s t r ac ión . 

León 22 de Julio de 1908.. 

El Gobarnador, 
L u í s l i g a r t e . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA. PROVINCIA DE LEON 
N E G O C I A D O D E M I N A S 

BELACIÓN de las ceotidedes que han de satisface: los d u e ñ o s ó.explot&doras de las minas que ó con t inuac ión ee detnlUo, por el 3 por 100 del producto 
bruto de lo explotado eo el segundo trimeete del a ñ o actual: 

Número 
del 

expediente 

Número 
de la 

carpeta 
Nombre de las minas 

Clase 
. del . 
mineral 

1.867 1.457 ¡ O l v i d o . . : ' . I ' l o m o . . . . . Benoza D. Seuén A r i a s . ' . . . 
16 , 18K ILa Profonnn . f o b r * Cfi rmenés . . » Fraonisco Sóuz. ; 

Término municipal 
den de radican Nombre de los dueSos 

Quintales 
métricos 
extraídos 

en'el 
trimestre 

140 

Precio 
del 

quintal 

Valor 
en depósito 
6 almacén 

14 1.960 

Importe 
del 

3 por 100 •• 

Ve teteu. 

ÍJ» 80 

LÍOQ 17 de Julio de i908.—El Ada inUt rador de Hacienda, Juan Montero y Daza. Imprenta de la Diputación provincial 
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sanitario que hayan do tener A bordo los buques a a te rizados 
•para'traisponar emigrantes españolen. 

• Cuando el buque nu lleve lospector en viaj», cu ida rán del 
cumplimiento de lo que esa lús t rucc ión disponga los Insper-
tor»e de la segunda clase, á cayo efecto la r ec ib . rán t amb ién 
de las Juntas locales. - , ,. 

- . CAFÍTULO VII -

Sanciones penales 

Art . 172. No podrán establecerse en el terri torio es
pañol Oficinas de infurmacióo , aceren de los billetes de 
emigrantes ó los. viajas de les büqties que los üondnzcan , 
sino por los cote gnatarics. navieros y armadores autor i - . 
zadocj ó por los-represeotoutes de es tos . -úl t imof, n i podrán 
tampoco.despacharse billetes de emigrantes sino én estas 
o&cinas. • 

Los consignatarios, navieros y a r n n d ó r e s autorizados, 
y los represer-ta&tes de estos úl t imos , no podrán esttblacer 
esas O&cinas fuera de l o t . puertos de embarque sino previa 
a u t o m a c i ó n de. la 'Sección primera del Concejo Superior, 
eo la que se precisen las condiciones á que h a b r á de sjus-
tarso su funcionamiento 

Toda Oficina que se instale contraviniendo lo preceptuado 
en este articulo, será considerada como Agencia de emigra-
c óu de las prohibidas por el art . 34 de la ley, , a loa efectos 
penales á que haya logar . 

A r t . 173. Cuando los lospectores de emigrac ión tengan 
noticia de alguna falta ó de a lgún delito que no perte 
nezca al LUmero de las que ellos pueden castigar, pondrán 
el hecho en conocimiento de les Tribunales ordinarios, 
de la Junta local ó del Consejo Superior, s e g ú n los casos. 

A r t . 174. Los Inspectores de e m i g r a c i ó n , les miembros 
delasJuLtas locales y los del Ci tsejo Superior, t endrán 
siempre que están en el ejercicio de sus respectivas fuccio-
t es, el ca rác te r de Antoi idad, y a los delitos que contra 
ellos se cometan serán aplicables los capí tu los IV y V del 
t i t u l o 11 del libro I I del Código penal. 

A esas Autoridades Jes será aplicable el t i tu lo V I I del mis-. 
• mo libro I I del Código pebal, por los delitcs que cometieren 

en el ejercicio de sos cargos, y c u a n d o ' f u e w condenados, 
por delitos comprendidos eo los cap í tu los I y ' I X de ése t i t u 
lo, ¡os Tribunales de jus t eia les ap l icarán siempre,eo su g ra 
d o m á x i m o , las penas respectivas.." - - ' ' 

A r t . 175. El fi inciobério públ ico q u é solicitare ó ob tu 
viere del em'grante r e m u o e r a c i ó o de cualquier clase, en 
d i t e r o ' ó - e n especie, directa ó indii'ectametae para si ó , 
para tercera persona, por la expend ic ión de los documentos 
rie que habrán de proveerse, s e g ú n este Eteglameoto, los 
que abandonen el terri torio patrio quedarán sujetos á lo dis
puesto eo el art. 414 del Código penal. . 

Árt . 176. Les Médicos nombrados con a r reg ló , á los ar 
ticulos del eapitblo anteticr. sean ó. no Inspectores, e s t a r á n 
rujetcs á las saucioocs establecidas . por. los . .ar t ículos 66,; 
67, 68 y 69 del Reglamento vigente de Sanidad'.exterior,' . 
sin perjuicio de las demás responsabilidades en que puedan 
iLCur . i r . 

A i t . 177. Si en el cu:so de la uaveeia fuere sorpren
dida, en un buque dé los que pueden traneporUr emigran
tes, persona que hubiese. embarcado como tul sin reunir 
los requisitos legales, provista <¡e un billete a u t é n t i c o , el 
Capi t iu deberá entregarla al Cóosul español del primer 
puerto donde el barco anibe, y será obligación d« la c»sa 
consigeataria reexpedirlu y mantenerla oui-ante la trave 
sia hasta el regiese á España . Lo mismo ocurr i rá si , no 
obsiai.te e s t í r provisto del billete el sendo emigrante, 
consta que embarcó con la autor ización ó el conocimiento 
del naviero, aimsdor ó cousigDatario. 

Cuando esto no cocet?, ó cuaudo el billete sen filso, el de-
h e n e ó t e será también lepatriado; pero el Capitáo podiá e x i 
gi r le , durante el tiempo que permai ezca á bordo, qne pres
te gratuitamente sus servicios. 

Sio perjuicio de lo dispuesto en los p é m f o s anteriores, 
el culpable, una vez repatriado, será eotiegado á las A u 
toridades espoSoli 6 par» que le sean exigidas las resposabi-
lidades civiles y criminales á que hubiere lugar. 


